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En atención al escrito enviado vía correo electrónico, se le informa a la memorialista, 

por auto del 11 de marzo, se ordenó seguir adelante la ejecución, lo cual puede 

verificar en el sistema. 

 

              

       NOTIFIQUESE 

                                

  MARIO ANDRES PARRA CARVAJAL 
    JUEZ 
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